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F'FMNCISCO FRANCO

Ei Ministro de la. GobernacIón,
C~ILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte
de España por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes afectados por la. construcción del salto
de Frieira.

Artículo único,-Se aprueba la constitución de una manco
munidad integrada por los Municipios de Logrosán y Zorita
rCáceres) a los fines del abastecimiento de agua, con sujeción
a los Estatutos y Ordenanzas formados para su régimen,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corutla
• dieciséi.'l de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

En consecuencia, y en cumplimiento del articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, coucordantes de su Reglamento, Se
cita a los propietarios de bienes afectados en el Ayuntamiento
de Ribadllvia, a las once de la mañana del dia 20. de octUbre,
para proceder, a la vista de los datos ofi'ecidos por la Empresa
beneficiaria y lo~ que aporten los propietarios comparecientes,
a levantar las actas preVias a la ocupación, pudiéndose presentar
hasta ese momento. por escrito y ante esta Delegación para
Expropiaciones, cuantas alegaciones estimen oportunas, condu
centes a subsanar errores padecidos· en la descripción de los
bienes.

En caso necesario, y en días sucesivos, Se prOcederá a visitar
sobre el rerreno las fincas en cuya descripción se produzcan dis
crepancias, pudiendo los propietarios hareerse acompaftar de
Perito y Notario, a su costa.

La 'relación detallada de las fincas, con. el plano parcelario
de las mismas, se halla expuesta en el Ayuntamiento de Riba
davia, al que con esta fecha se remiten las notificaciones diri~
gidas a cada propietario, con la relación de finCaS afectadas.
para su entrega a los destinatarios.

La Corufta, 23 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Delegado.
4.899-E.

RELACIÓN QUE SE CIT.'\.

Finca número 1 (única). Don Jase de la ~ubia Trujillo.-Domicl
lio: CarreU!f9.. Morro Almadraba (FarI1'!acía· Nueva·). Ceuta..

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica.
del Sur de España por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocupación
de la finca que se cita afectada por las· obras para
imposición de servidumbre de los nuevos depósitos
y distribución de agua en Ceuta. en término muni
cipal de Ceuta.

Declaradas implicitam.ente de urgencia las obras paTa impo
sición de servidumbre de los nuevos depósitos y distribución de
agua en Ceuta, en término municipal de Ceuta, por venir in~
cluidas en el apartado d) del articulo 20 de la vigente Ley de'
Plan de Desarrollo Económico y Social de 28 de diciembre y
prorrogado por Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967 y com
prendidas asimismo en el programa de inversiones públicas· del
Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que
otorga el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación ForZOSa,
y de conformidad con 10 previsto en el articulo 52 de la' misma,
que regula el procedimiento de urgen'Cia, convoca a los propieta
rios afectados por estas obras, según la relación que se resefia
a continuación, para que comparezcan el día 23 de octubre
de 1969, a las cinco de la tarde, en el Ayuntamiento de Ceuta,
donde se procederá al levantamiento del acta previa a la ocupa.
ción, pudiendo los intereSados venir acompa;f'l.ados de un Perito
o de un Notario si asi lo desean.

Málaga, 23 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Director,
José A. Gállego Ul'ruela.-4.907-E.

RESOLUC/ON de la Confederación Hidrográfica del
Ebro par la que se declara la necesidad de ocupación
de los terrenos afectados por la obra «Zona deZ Ca
nal tUL Flumen-Plan coordinado del sector XI
Acequia A-XI~6-16-DesagüeD-XI-I-l-adicional-Tér~
mino municipal de Sariñena (Huesca)>>.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis~
lación, una vez practicada la información pública. preVista por
los articulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes de la. sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado,
y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indi
cado, y de los cuales son propietarios los señores y Entidades
que se. relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nue
va España», de Huesca, del dia 7 de mayo de 1969; en el«Bo-
letin Oficial del Estado»-«Gaceta de Madrid» número 120, de
fecha 20, y en el «Boletín Oficial de la provincia de Huesca»
número 106, de fecha 9, ambos del citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
<los, a qllienes se entregará, por mediación de la Alcardí&, una
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se le
expropia~ advirtiendo que contra la presente Resolucion podrá
recurrirse en alzada ente el excelentísimo seftor Ministro de
Obras Públicas, par conducto de la Alcaldia, a través de esta
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 1'7 de septiembre de 1969.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo S!.hcho de Ibarra.-4.827·E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte
d,e España por la que se señala fecha para el levan
tcimiento de las actas previas a -la ocupación de
los bienes afectados por La construcción del salto
de Frieira.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Declarada por el Consejo de Ministros de 8 de marzo de
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) la urgente ocupación
de los bienes afectados por la construcción del salto de Friei
ra, según proyecto aprobado por Orden ministerial de 25 de
octubre de 1966, se va a proceder a la ocupación de los bienes
que aún no han sido objeto de 'Compra, en mutuo acuerdo por
la Empresa beneficiaria FENOSA.

En consecuencia, y en cumplimiento del articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa. concordantes de Su Reglamento,
se cita a los propietarios de bienes afectados en el Ayunta
miento de Arnoya a las once horas del dia 13 de octubre para
proceder, a la vista de los datos ofrecidos por la Empresa be
neficiaria y los que aporten los propietarios comparecientes,
a levantar las actas previas ala ocupación, pud~éndose pre
sentar hasta ese momento por escrito y ante esta Delegación
'para expropiaciones. cuantas alegaciones estimen oportunas,
conducentes a subsanar errores oarecidos en la 'iescripdón
de los bienes.

En caso necesario, y en días sucesivos, se procederá a visi
tar sobre el terreno las fincas en cuya descripción se produzcan
diScrepancias, pudiendo los propietarios haccrs~ acompañar
de Perito y Notario, a su costa.

La relación detallada de las fincas con el r1ano parc.elario
dí" las mismas se halla expuesta en el Ayuntamiento de Ar
noya, al que con esta fecha se 'remiten las notificaciones diri
gidas a cada propietario, 'Con la. relación de fincas afectadas
para su entrega a los destinatarios.

La Coruña, 22 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Dele
gado.-4.898-E.

Declarada por el Consejo de_ Ministros de 8 de marzo de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29) la urgente ocupación de los
bienes afectados por la construcción del salto de Frieira, según'
proyecto aprObado por Orden ministerial de 25 de octubre
de 1966, se va a proceder a la ocupación de los bienes que at1n
no han sido objeto de compra·. en muto acuerdo. por la Empresa
beneficiaria, FENOSA.

Tramitado el expediente ·en forma legal, los Estatutos y Or
denanzas a.probados pa.ra el régimen de la maneo:¡p.unidad esta
blecen que ésta se denominará «Mancomunidad wgrosán-Zori
ta», y que su capitalidad radicará alternativamente en los dos
Municipios por períodos de dos años, y recogen las previsiones
exigidas en el artículo treinta y siete de la vigente Ley de
Régimen Local, necesaria para el funcionamiento de la. nueva
Entidad, sin que en sus disposiciones se observe contravención
legal alguna.

La Comisión Provincial de Servicios Técnicos ha informado
favorablemente el expediente.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros ·en su reunión del día catorce de agosto de mil nove·
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO


